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Bogotá D.C., 

Señora: 

JOHANNA ANDREA GOMEZ NARVAEZ 
Dirección: KR 5 1 BIS n°59 -108 SUR 
BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto: AVISO DE NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 871 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

Apreciada Señora, 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo" y habiendo transcurrido más de cinco (5) días 
posteriores al envío de la citación de notificación personal, la cual fue RECIBIDA el día 20112/2022, 
según se hace constar en la guía de correo de la empresa postales NACIONALES S. A. 472, sin 
que se haya hecho presente a surtir la notificación personal del mencionado acto administrativo, se 
procede a la siguiente notificación por Aviso: 

AVISO 

La Subsecretaría de Gestión Financiera de la Secretaría Distrital del Hábitat, expidió la Resolución 
871 del 13 de diciembre de 2022 "Por la cual se asignan diecinueve (19) Subsidios Distritales 
de Vivienda y se cede ¡a separación preferente sobre las unidades habitacionales 
previamente seleccionadas en el proyecto LA ALEGRIA IV DE LA MARLENE, en el marco de 
lo establecido en los Decretos Distritales 213 de 2020 y  145 de 2021, modificados por el 
Decreto Distrital 241 de 2022 y  la Resolución 710 de 2022" 

Se entrega copia del mencionado acto administrativo en tres (03) Folios. 

Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición de conformidad con el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - CPACA, que deberá presentarse ante la Subsecretaría de 
Gestión Financiera, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación por aviso que se 
entenderá surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del presente aviso. 
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La presentación del correspondiente recurso se podrá remitir al correo electrónico 
ventanilladecorrespondencia(habitatbogota.gov.co, o presentarse en la ventanilla de radicación de 
la entidad de lunes a viernes en el horario de 7:00 a.m. a 4:30 p.m. 

Cordialmente, 

SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARIN 
SUBSECRETARIA JURIDICA 

Copia: 

Anexos Electrónicos: 1 

Elaboró: SANDRA MILENA PEREZ PATINO 
Revisó: MARIA DEL PILAR OLAYA CARVAJAL-SUBSECRETARIA JURIDICA - 
Aprobó: SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARIN 
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BoGoTJ\ 
RESOLUCIÓN n.° 87 1 DE 13 DIC 2022 

"Par la cual se asignan dIecinueve (19) Subsidios Distrito/es de Vivienda y se cede la 
separación prejitrente sobre las unidades habitacjonales previamente seleccionadas en el 

proyecto LA ALEGRÍA ¡V.DE LA ¡1IARLENE, en el morco de lo establecido en los Decretos 
Distritales 213 de 2020 y  145 de 2021, ,noc4ficados por el Decreto Diserital 241 de 2022 y la 

Resolución 710 de 2022" 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN FINANCIERA BELA SECRETARIA 
DISTRITAL DEL HÁBITAT 

un ejercicio de las facultadeslegales y reglamentarias contenidas erre] Acuerdo Distrital257 
de 2006, el Decreto Distrital 121 de 2008 y las Resoluciones 044 de 2020 y  710 de 2022 de l 

Secretaría Distrital del Hábitat, así como las demás normas concordantes y, 

CONSL1)1tRANDO 

Que el artículo 51 de Ea Constitución Politica, establece que todos los colombianos tienen derecho 
a una vivienda digna y con'esponde al Estado fijar las condicioites necesarias pura hacer efectivo 
este derecho, promover planes de vivienda de interés social y sistemas adecuados de financiación 
a largo piazo y fomius asociativas de ejecución de estos programas de vivienda. 

Que el artículo 6 de la Ley 3 de 1991 "Par la cual se crea el Sistema Nacional de Vivienda de 
interés Social, se establece el subsidio familiar de vivienda, se reforma el ¡scviututo de crédito 
Territorial, ICT, y se dictan otrag disposiciones ", modificado por el artículo 28 de la Ley 1469 
de 2011 "Por la cual se adoptan medidas para promover la oferto de suela urbanizable y se 
adaptan otras disposiciones paRa promover el acceso a la vii'ienda ", define "('..) el Subsidio 
Familiar de Vivienda como un aporte estatal en dinero o en especie, que podrá aplicarse en lates 
can servicios para programas de desarrollo de autoconstrucción, entre otros, otorgado por una 
sola vez al beneficiario con el objeto de facilitar el acceso a uno solución de vivienda dt' interés 
social o interés prioritario de las señaladas en el artículo 5° de la presente lev, sin cargo de 
rtslliución, siempre que el beneficiario cumpla con las condiciones que establece esta ley. (...) 

Que el artículo 96 de la Ley 388 de 1997 "Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 
de 1991 y se dictan otras disposiciones", determina que son otorgantes del subsidio familiar de 
vivienda "(.,) las instituciones públicas constituidas en las entidades Ie!'ritorialesysus institutos 
descentralizados establecidos conforme a la ley, cuyo objetivo sea el apoyo a la vivienda de 
interés social en lot/as sus formas, tanto para las zonas rurales como urbanas 

Que el artículo 3 del Decreto Distri tal 121 de 2008 'Por medio de/cual se ;nadflca la estructura 
o.rganizacional y las fonciones de la Secretaria Distrital del Hábitat ", prevé entre otras, las 
siguientes funciones a cargo de la Secretaría Distrital del Hábitat — SDHT: "b. Formular las 
po! (ticasyplanas de promoción y gestión de proyectos (,..), ¡a producción de vivienda nueva de 
interés social (...); e. Formular ¡apolítica y diseñar los instrumentos para la financiación del 
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"Por la cual se asignan diecinueve r79,) .S'ul,sidios Distril ales de Vivienda y se cede la 
.teparación prefbrente sobre las unidades habi racionales previamente eleccivnadas en el 

proyecto LA ALEGRÍA 1VDEL,4 MARLEt'íE en el marco de lo establecido en/as Decretos 
Dislrirales 213 de 2020 y 145 de 202!, modificados por e/Decreto Distriral 241 de 2022 y la 

Resolución 710 de 2022" 

hábitat, en planes de renovoción urbana, mejoramiento integral de los asentamientos, los 
subsidios a la demanda y la titulación de predios en asentamientos de vivienda de interés social 
y g. Formulo;' la política y clise fiar los insirumentos para la co financiación del hábitat, entre 
otros sectores y actores can el nivel nacional, las Alcaldías locales, los inversionistas privadas, 
nacianales.ye.xtranjeeos, las comw'iidades (...), en planes de.renovación urbana, mejoramiento 
integral de los asentamienlos subnormales. producción de vivienda nueva de interés social y 
titulación de predios en asentamientos de vivienda di' interés social 

Que el Acuerdo Distrital 761 de 2020 - Plan Distrital de Desarrollo 2020 - 2024 "Un Nuevo 
Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XX!", dispuso facilitar la adquisición y 
acceso a la vivienda para t'avorecer a los hogares con menores ingresos, y en su articulo 77 
estableció que "La Secretaría Distrito! del Hábitat diseñará el procedimiento y reglamentación 
para que previo a la enajenación de vivienda de Interés Prioritario o de Tncerés Social, se 
otorgue a esta entidad la primera opción de separar las unidades habitacianales con destino a 
los hogares priarizados que cumplan con los requisitos para la asignación de subsidios y que 
cuenten con el cierre ji nanciero 

Que en virtud de lo anterior, se expidieron el Decreto Distrital 213 de 2020, por el cual se 
establecen los lineamientos para la adopción y operación del Manual de Oferta de Vivienda de 
Interés Social y el Decreto Distrital 145 de 2021 "Por el cual re adoptan las lineamientos para 
la promoción, generación y acceso a soluciones habilacionales y ,ve dictan otras disposiciones" 
modificados por el Decreto Distrital 241 de 2022 y; la Resolución 710 de 2022 expedida por la 
Secretaria Distrital del Hábitat, por medio de la cual se adopta el manual de oferta de vivienda 
de interés social e interés prioritario. 

Que el articulo 12 del Decreto l)istrital 145 de 2021, define el Subsidio Distrital de Vivienda en 
la modalidad de vivienda nueva como "un aporte ditritol en dinero o en especie adiudicado por 
una sola vez a las hogares en condición de vulnerabilidad social y económica, que se pueden 
constituir como un complemento del ahorro o en concurrencia con los subsidios otorgados por 
el gobierno nacional, las cajas de compensación u otros recursos, que le permitan acceder a una 
solución de vivienda de interés social nueva generada dentro del perímetro urbano de/Distrito 
Capital, salvo para los hogares víctimas de desplazamiento forzado por el conflicto armado 
interna que se postulen paro ¡'e/orno o reubicación 

Que el articulo 13 del Decreto Distrital 145 de 2021, modificado por el artículo 5 del Decreto 
Distrital 241 de 2022, seílala como requisitos que deberán cumplir los hogares que participen en 
el programa de oferta preferente para la modalidad de vivienda nueva, los siguientes: 

iii 
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'Pa,' le cual se asignan diecinueve (19,) Subsidios Distrilales de Vivienda y se cede la 
separación preferente sobre ¡as unidades habitacionales previasnente seleccionadas en el 

proyecto LA ALEGRÍA IV DE LA IWA.RLEIVE, en el ma,'co de lo establecido en los Decretos 
Distrilales 213 de 2020 y 145 de 2021, modIi cadas por €1 Decreto Disirital 241 de 2022 yla 

Resolución 710 de 2022 

13,1. Las i,T'resos familiares totales mensuales deben ser iguales o inferiores a cuatro (4) 
salarios míni,jzos legales mensuales vigentes - SMLMV. 

13.2. Ningún miembro del Itogar dthe' ser propietario de vivienda en el territorio andona! o 
haber Sido beneficiario de un ,çubsidii, devirienda otorgado ,iio cualquier organLóno promotor 
de vivienda, alro quienes haun perdido la vivienda por imposibilidad de pago, da acuerdo con 
lo establecido en el artIculo 33 de la Lty 546 de 1999 o cuando la vivienda en lo cual se haya 
aplicado el subsidio haya resollado totalmente de,sirnida o quedado inhabitable corno 
consecuencia de desastres naturales, calwnidades públicas, emergencias, o atentados terroristas, 
o que hoya sido abandonada o despojada en el marco del conflicto armado inferno. Así corno, en 
los casos en los que el beneficiario acredite la resmución del sub.eidi a la respectiva entidad 
otorgante. 

13.3. Los beneficiarios del Subsidio Distrito! de Vivienda en la ,nodalidad de arrendamiento 
social podt'ánpaslsdarse al subsidio en cualquiera de las airas módalidades durante la etapa de 
arrendamiento; no obstante, la uplicación efectiva del subsidio sólo podrá hacerse cuando haya 
finalizada la etapa de arrendamiento subsidiado, 

13.4. El precio de las viviendas que se adquieran con el Subsidio Distriral no podrá superar los 
límites nubeimos legales establecidas para viviendo VI? o VIS. 

¡3.5. El hogar deberá Contar can el cierre financiera para lo adquisición de la solución de 
vivionda. 

¡3.6. El hogar deberá cumplis' con los dernác requisilos eIablecidos en el reglamento que oc 
expida para el efecto. (..j" 

Que el artículo 31 de la Resolución 7] 1) de 2022, indica que: 

"La Secretoria Distrital del Hábitat podrá asignar las subsidios distritales de vivienda, una ve: 
se coman/que al constructor lo decisión de separación de Tas unidades ),abltacianales de la que 
trata el artículo 16 de la presente Resolución, previo validación del cumplimiento de la totalidad 
de requisitas mínimos habililoníes. idenIficando  el hogar, el monto del subsidio asignado, su 
Jbrrna de desembolso y legalización y los demás disposiciones que se considere,, necesarias. 
Dicha asignación será notificada o! hogar y se comunicará al co,lstrsgctar, desarrollador o 
promotor. 

FarágraJo 1°. Los hogares beneficiarios, a quienes se les asigne elsubsidio de vivienda deberá,, 
mantener el cumplimiento de los requisitos y canta,' con el cierre financiero hasta ¡afecha de 

"Fo,' la cual se asignan dk'cin,,eve (19) Subsidios DLardak's de Viviendo y se ccde la 
separación preferente sobre las unidades hobitocionalesprei'iatnente seleccionadas en el 

proyecio LA ALEGRÍA IVDE LA MARLENE, en el marco de la establecida en los Decretos 
DLst,'ilales 213 de 2020 y 145 de 2021, modificadas por el Decreto Dislrilal 241 de 2022y¡a 

Resolución 710 de 2022" 

,'egislro de la escritu,'a póblica de compraventa de la unidad habitacional. e,, caso contrario, la 
Secretaria Dls,rital del Hábitat podrá aplicar la co,,dició,, resolOtaria par pérdida ejecutariedad 
del subsidie 

Parágrafo 2°. bJtnonnt de subsidio que se asignará a cada hogar corresponderá al definido para 
la modalidad de vivienda nueva ci el Decreto Distrital 145 de 2021, inodjficaclo  por ci Decreto 
Distrital 241 de 2022. ola ,,orma que lo adicione. sustituya o raodjfique. 

Parágrafo 3°, En caso de mucrie del representante del hogar o de pérdida de su capacidad 
jurídica, .çe remplazará por un miembro del/logar mayor de edad, que cumpla co,, lo,', requisitos 
etabIecidos para la asignación del Subsidio Disirital de Vivienda," 

Que conforme lo indicado en el articulo 40 de la Resolución 710 de 2022 "Lo S,tbsecret aria de 

Gestión Financiera y la Sui;dirección de Recursos Públicos, con las dependencias responsables 
de real izar ¡cts actividades necesarias para la ejecución y seguimiento de la operatividad del 
Programa de Oferte Prefet'ente, de conformidad cori las funciones asignadas, (...) ". Es así que, 
las refcddas dependencias verificaron que los hogares suscritos al programa que trata la presente 

resolución y a los que se les asignarán los diecinueve (19) subsidios cumplen con los requisitos 

exigidos en el Decreto Distrital 145 de 2021, modificado por el Decreto Distrital 241 de 2022. 

para acceder al mismo. 

Que el artículo 14 del Decreto Distrital 145 de 2021. modificado por el artículo 6 dci Decreto 

Distrital 241 de 2022, seilala que: 

"El ,no,,to del Subsidio 0istrital e,, la modalidad de vivienda nueva dependerá de la., ca,'aeteristicas del 
hogar de acuerdo con los SiguienteS parómeiros: 

/4. 1. Treinta fJO,) salarios mtnimos legales mensuales vigentes - SMLIeI Y, se asignará a lo hogares que 
no cenEn en concurrencia con subsidios otorgados por (os Cajas de Compensación Famitiary cumplan con 
al menos mio de/as siguientes condiciones: 

t. Postulonta(t) victimo(s) del conflicto armado interno. 
it. Hogares con algún integrante en situación de discupocidud con certificado en escala moderada, severa 

o completo, según la ,mo,'omatividad vigente. 
iii. Postulante(s) perteneciente(s) a a/gima minoría étnica. 
iv. Postulante (s) reincom'pom'ados del conjlicta actuado interno. 

y. Mujeres cobeza defamilia que esté,, o hayan estado en riesgo de feminkidio o violncio inirafarniliar. 

vi. l'oatulante(s»ronsglnero y,',, nana sexuales, 



Pág. 5delfi 

"Por la cual se asignan diecinueve (19) Subsidios Divtrirales de Vivienda y se cede la 
sepai ación preferente sobre las unidades habitacionales previamente seleccionodas en el 

proyecto LA ALEGRJA IVDELA MARLENE, en el marco de l establecido en los Decretos 
Disiritales 213 de 2020 y 145 de 2021, mor/iP codos por el Decreto Dislritol 241 de 2022 y la 

Resolución 710 de 2022" 

/4.2. Veinte (20) salarios mínimos kgules mensuales vigentes .- Sl,'ÍL,WYse asignará a los hogares que 
Detén en concurrencia co', subsidios otorgadas po las Cojas de Compenscesián Fan,il)ary cunp/w, con al 
menas una de las siguientes condiciones: 

i. Postulante(s) viet/rna(s) dl ce,flfc/o armado Interna 
•/L. ¡logares cm, algún inagrant.eensinsación de dii capacidad con certificado en escalürnadarada,.suveea. - - 

o comp!eta, según la normagividad vigente. 
iii. Postulante(s) pertenecienle(s) a alguna n,i,,orfa étnica. 
iv. Postulante(s) reincorporadas del conflicto orinado interno. 
e. dtlujei'es cabeza dedsmi/la que estén o hayan estado en riesgo dej'erninicidio o viole,,cio inrrafamilinr. 
vi. Poste/ame tranegéneru y/o ¡rusia srcualee. 

/4.3. Diez (lo) sahurias minirno legales mensuales vigentes SMLMVse asignará a los Juagares que no 
cuenten con las condiciones descritas un los insmerales 14./y 14.2. 

Que de acuerdo con la información aportada por los hogares, el monto del subsidio que 
corresponderá a los mismos, será el siguiente: 

• Para el caso de uno (1) de los hogares, que actualmente no cuenta con la concurrencia de 
subsidios otorgados por las Cajas de Compensación Familiar para lograr el cierre 
financiero, en principio el monto del subsidio correspondería a 30 salados mininios 
mensuales legales vigentes — SMMLV de conformidad con el numeral 14.1 del articulo 
14 del Decreto Distrital 145 de 2021, modificado por el artículo 6 del Decreto Distrital 
241 de2022. 

Lo anterior, en el entendido que desde el momento de la asignación del subsidio y hasta 
la materialización y legalización del mismo pueden cambiar o variar las condiciones y 
recursos para lograr el cierre financiero. Luego, si con posterioridad a la presente 
asignación se verifica que se presenta la concurrencia con subsidios otorgados pos las 
Cajas de Compensación Familiar, el monto del subsidio asignado corresponderá a 20 
salados mínimos mensuales legales vigentes — SMMLV de conformidad con el numeral 
14.2 del artículo 14 del Decreto Distrital 145 de 2021, modificado por el articulo 6 del 
Decreto Distrital 241 de 2022. 

• Respecto a uno (1) de los hogares que cuenta con la concurrencia del subsidio otorgado 
por la Caja de Compnsación Familiar para.euniplir con el cierre financiero, el monto del 
subsidio corresponderá a 20 salados mínimos mensuales legales vigentes — SMMLV de 
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"Faría cual se asignan diecinueve (19) Subsidios Disiritales de Vivienda y se cede la 
separación preferente sobre las unidades habitaclonales previamente seleccionados en el 

proyecto LA ALEGRL4 IVDELA Ii'L4RLENE, en l marco de lo establecido en los Decretos 
Distrilc,les 213 de 2020)' 145 de 2021, modificados por el Decreto Distrital 241 de 2022 y  la 

Resolución 7/0 de 2022" 

conformidad con ci numeral 14.2 del artículo 14 del Decreto Distdtal 145 de 2021, 
modificado por al articulo 6 del Decreto Distrital 241 de 2022. 

Finalmente para los diecisiete (17) hogares restantes, el monto del subsidio corresponderá 
a 10 salarios- mioi.mos:rnensuales legales vigentes SMIALV de conformidad con el 
numeral 14.3 del artículo 14 del Decreto Distrital 145 de 2021, modificado or el artículo 
6 del Decreto Distrital 241 de 2022. 

Que según el parágrafo del artículo 40 de la Resolución 710 de 2022 expedida por la Secretaria 
Distrital del Hábitat, el Subsecretario de Gestión Financiera estáfacultado para suscribir los actos 
administrativos de asignación del subsidio a los hogares beneficiarios del mismo; así como de la 
cesión de la separación preferente de las usiidades habitacionales previamente seleccionadas. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1.- Asignación del Subsidio Distritalde Vivienda. Asignar a diecinueve (19) hogares 
representados por las personas que se relacionan a continuación, el Subsidio Distdtal de Vivienda 
para la adquisición de una unidad habitacional en el proyecto LA. ALEGRIA IV DE LA 
MARLENE, previa vesificaciáis del cumplimiento de los recluisitos establecidos en el Decreto 
Distrital 145 de 2021, modificado por el Decreto Distrital 241 de 2022, por el monto de 10. 20 y 
30 salarios mínimos mensuales legales vigentes — SMMLV, respectivamente, asi 

lTp.l N°DE 
CÉDULA 

RF,PREsENTArlTE (SI IMtL HOGAR 
UNIDAD 

HABITACIONAL 

TOPE DEL 
SUBSIDIO 

EN 
SMMLV 

1.000.384.245 DttiGO ALEJANDRO SANTAMARIA OSPINA TORRE té AFtO 
503 

2 51.976.694 LtDA GIOVANA DELGADO ESPINOSA TORRE 16 APTO 
602 

1.052.965.287 SINDY GÓMEZ CERA TORRE 6 APTO 
603 

79.386.972 JOSIJF. RODRíGUEZ GUTIÉRREZ TORRE 23 APTO 
103 

5 37.271.530 M1RYAMJ0HAN7'tA PEÑARANDA TELLEZ 'O23 APiO 
Jal 10 

/' 
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"Por la cual se asignan diecinueve (1.) Subsidios DLrrritale de Vivienda y se cede la 
separación preferente sobre las unidades habilacionales previamente seleccionadas en e! 

proyecto LA ALEGRL4 IV DELA ?PL4RLENE, en el marco de lo estabkcied en los' Decretos 
Dtrtritales 213 de 2020 y 145 de 202/, ?nadÍficados por el Decreto Disrr ¡tal 241 de 2022 y la 

Resolución 710 de' 2022' 

ÍTEM N°DE 
CÉDULA REPRESENTANTE (S) DEL HOGAR UNIDAD 

HARITACÍONAL 

TOPE DEL 
SUBSIDIO 

EN 
SMMLV 

6 52.750.466 MARYURYcAMPOSCASTRO T019RE23 APTO 
-502 10 

1.000.19! .982 MANUEL FELIPE GOMEZ VARGAS TORRE 23 APTO 
503 

lo 

8 
1.022.341,578 LUIS ANDRES MARTÍNEZ REMOLLNA TORRE 23 APTO 

603 o 

9 52.840.671 DIANA MARCELA MARÍN TRWILLO TORRE 32 AP1i5 
302 It) 

$2.755.642 JOI4ANNA ANDREA GÓMEZ NARVÁEZ TORRE 32 AFro 
304 io 

II .076.220.770 MILE)DY VOS-tANA RAMÍREZ PRIETO TORRE 32 APTO 
403 10 

12 52.726.245 MARÍA MYRIAM MENDOZA ARIAS TORRE 3 APTO 
604 

lo 

13 $2.217.385 VEIMI CAROLINA MELO CALDERÓN TORRE 3! APTO 
20! II) 

14 
1.233.895.282 
¡.233.893.290 

OSCAR FERNANDO I.I9óN GÓMEZ 
LEIt)V DANIELA MARTINEzrovAR 

TORRE 32 APTO 
604 lO 

1.032.454.505 MARTHA CAROLINA VARGAS ARIAS TORRE 16 APTO 
04 lo 

6 52.699.210 CLARA CECILIA BABATIVA MAR1'IN TORRE 6 APTO 
304 o 

17 1.014.286.144 CINDV CAROL1NA ALVARADO POLOCHE TORRE LO APTO 
402 

II) 

18 1.026.564.656 MI L'rON VOl-lAN! OLIVEROS CAMPOS TOREE 6 APTO 
281 20 

19 64.739.012 OLERCV DE JESÚS LÁZARO CONTRERAS TORRE 16 APTO 
40! 30 

Puentes; Sal-dirección de Reeucess Públicos (CnaCes Dizirital. toavivienda, Venlonilla I1njcade Registro, VFVAN'TI) y 
otros) -Septiembre.ocsubrc 2022. 

Parágrafo 1. En el evento en que se determine que el cierre financiero del hogar beneficiario del 
subsidio ele 30 salarios mínimos mensuales legales vigentes- SMrvfLV, está en concurrencia en 
subsidios otorgados por las Cajas de Compensación Familiar, el monto del subsidio asignado 
será de 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes — SM MLV de conformidad con lo 
establecido en ci numeral 14.2 del artículo 14 del Decreto Distrital 145 de 2021 olas nomuss que 
lo modifiquen, aclaren o adicionen. De dicha situación se dejará constancia en el expediente del 
hogar para que se tenga en cuanta al momento del desembolso y legalización del subsidio. 
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'Por la cual se asignan diecinueve (IP,) Subsidios Disriiak',s de Viviendav se cede la 
separación preferente sobra las unidades hahitacionales previamente seleccionados en el 

provecto LA ALEGRIA !VDE LA MARLENE, en nl mareo de lo establecido en los Decretos 
I)isIritale 213 de 2020 y .145 de 2021, modificados por rl Decreto Distrito! 241 de 2022 y la 

Resolución 7/0 de 2022" 

Parágrafo 2. La vigencia de los subsidios otorgados será de un (1) alIo contado a partir del dic 
hábil siguiente a la fecha de la notificación de la asignación. Este término será prorrogado 
automáticamente hasta la materialización del subsidio, siempre s cuando los hogares no incurran 
en alguna de las condiciones resolutorias o de restitución del subsidio,-en. los. términos del 
presente acto administrativo, en concordancia con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 11 
del Decreto Dislrital 145 de 2021 olas normas que lo modifiquen, aclaren o adicionen. 

Artículo 2.- Cesión de la separación preferente sobre la unidad habitacional. La Secretaría 
Distrilal del Hábitat cede a los hogares relacionados en el artículo 10  de la presente resolución la 
separación preferente de las unidades habitacionalea alli descritas, con el fin de que los bogares 
puedan realizar loa aportes necesarios a las mismas para completar su cierre financiero, de 
conformidad con la decisión de separación del Comité Fiduciario adoptada en sesión IL°  11 de 
fecha 10 de febrero dci 2022 y  comunicada a la Constructora CUSEZAR, medianle oficio con 
radicado 0 2-2022-6170. 

Artículo 3.- Condición Resolutoria. El subsidio distrital de vivienda asignado y la cesióli de la 
separación preferente frente a la unidad habitacional se encuentran sujetos al cumplimiento por 
parte de los hogares beneficiarios de las siguientes disposiciones: 

1. Falta de veracidad en los datos entregados o en las condiciones o requisitos del hogar 
para la asignación del subsidio distri tal de vivienda. 

2. No suscribir los instrumentos de vinculación al proyecto inmobiliaria. 
3. No cumplir con el plan de pagos acordado para la adquisición de la unidad habilaeional 

qun genere el desistimiento del negocio entre el hogar y el constructor. 
4. l'lo mantener el cierre financiero hasta la escriluración de la unidad hahitacional. 
5. No realizar y financiar, en lo que le corresponda, los trámites de escrituración dentro 

de los tiempos establecidos por la conslruetora. 

Si alguno de los hogares descritos en la presente resolución incumple alguna de las condiciones 
aquí establecidas, se dará la pérdida de ejecutoriedad por cumplimiento de la condición 
resolutoria sobre la asignación del subsidio y la cesión de la separación preferente respecto de la 
unidad habitacional seleccionada por esta Secretaria, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
4 del artículo 91 de la I..ey 1437 de 2011 y  los artículos 31,33 y 34 de la Resolución 710 de 2022 
de la Secretaria Distrital del Hábitat, Para lo anterior, la Subdirección de Recursos Públicos de 
la Secretaria Distrital del Hábitat realizará por única vez un requerimiento al hogar para subsanar 
o manifestarse sobre el presunto incumplimiento dentro del término de cinco (5) días hábiles. 

SECI1ETOI!IA DEL 
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"Por la cual se asignan diecinueve (19) Subsidios Distrito/es de Vivienda y .rc ccdc la 
separación preferente sobre las unidades habitacionales previamente seleccionadas en el 

proyecto L4 ALEGRIA IVDE LA IWARLENE, en el ¡floreo de lo establecido en los Decretos 
Distritales 213 de 2020 y 145 de 2021, modfl codos por el Decreto Dfttrital24l de 2022 y  la 

Rsalucicín 710 de 2022" 

Artículo 4.- Deembolo y legalización. 111 desembolso del subsidio se realizará en los términos 
establecidos en el contrato de separación, y su legalización de acuerdo con lo descrito en el 

artículo 36 de la Resolución 710 de 2022 y  sus modificaciones o adiciones. 

Artículo 5. - Causales de restitución del subsidio distrital de vivienda. El Subsidio Distrital 

de Vivienda será restituible si se comprueba que existió falsedad en los documentos presentados 
para acreditar los requisitos establecidos para la asignación, en virtud de lo establecido en el 
articulo 13 dc la Ley 2079 de 2021 o en sus modificaciones o adiciones. 

Articulo 6.- Renuncia al subsidio distrital de vivienda. El o los representantes del hogar 

beneficiario/s del Subsidio Distrital de Vivienda podrá/a, cn cualquier momento, renunciar 
voluntariamente al mismo, mediante comunicación escrita dirigida a la Secretaria Distrital del 
ilábitat, sin perjuicio de las sanciones que se puedan presentar, de acuerdo con el contrato de 
vinculación suscrito cori la constructora y la pérdida de la cesión de la separación preferente 
sobre la unidad habitacional seleccionada por la Secretaria Distrital del Hábitat. 

La renuncia al subsidio deberá ser aceptada mediante acto administrativo, que será comunicado 
al hogar y al constructor, desarrollador yio promotor; y esta situación, no impide que el hogar 

pueda postularse nuevamente. 

Artículo 7.- Comunicaciones y notificaciones. Comunicar el contenido de la presenta 
resolución a la Subsecretaría Jurídica de la Secretaria Distrital del Hábitat, para que dé 
cumplimiento a lo establecido en el literal p) del artículo 2 del Decreto Dislrital 578 de 2011; y 

en consecuencia, deberá: 

a) Notificar el contenido del presente acto administrativo a los representantas de los hogares, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y  siguientes de la ley 1437 de 2(111 - 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

b) Comunicar a la Fiduciaria Popular, como vocera y administradora del patrimonio 
autónomo denominado "Programa de Oferta Prefurente", constituido por la Secretaria 

Distrital del Hábitat. 

e) Comunicar al Constructor, promotor y/o desarrollador del proyecto LA ALEGRIA IV DE 
LA MARL[iNE sobre la expedición del presente acto administrativo, en donde se precise 
que cualquier anomalía que se presente con alguno de los hogares de que trata la presente 
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RESOLUCIÓN .° 87 ' DE 13 DIC 2022 
"Por la cual se asignan diecinueve (19) Subsidios Disiritales de Vivienda y se cede la 

separación preferente sobre las unidades habitaci onales previamente seleccionados en 
proyecto LA ALEGRL4 IVDE LA MAR LENE, en el marco de lo establecido en los Decretos 
Distrilales 213 de 2020 y 145 de 2021, modfl cados por el Decrelo Distrflal 241 de 2022 y la 

R.o/ ación 710 de 2022" 

resolución deberá informarse a la Subsecretaria de Gestión Financiera y la Subdirección 

de Recursos Públicos de esta entidad. 

Articulo 8.- Recursos. Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Subsecretariade Gestión-Financiera de la SecretaríaDistritaldel Hábttat de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación, de conformidad con el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQLJESE Y CÚMPLASE 

Dada en l3ogotá D.C., a los 13 DIC 2022 

cTT 
NELSON YOVAN JIMÉNEZ GONZÁLEZ 

Subsecretario '4e Gestión Financiera 

5Iabnr4 turma SuEla,, iin,,nc, diurcu,,. CantrunSu .Ç direcci&, da ¡Euu,,rnaa pdblkou 
4n51e Lfncd, Hncnd',d,: PeSa. C,,ncnt aSabdfraccldn da Reu,,,uoa PdElkod 

Rutiad: .dat,, ltóarra vásqacGrnjuitx- Con,raflslaSubaecretarta da Gamón Financie 
.1/arta «ial Póa,-OA,u Canta/al- ÇantratiuiaSt,Etac'etur&ifuridtcn 
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Sanara Yanelh libu,iou,, Vfíta,j,artn - S,,hnecrutarinJ,rridlca 
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